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III CURSO VIRTUAL SECRETARÍA PRÁCTICO 2022

NIVEL TERCIARIO

Agenda Institucional – Carreras presenciales y a distancia 

 Dada la particularidad de cada una de las carreras, las autoridades  académicas y el Representante Legal del Instituto presentarán en el mes de febrero de 20… los respectivos cronogramas a fin de ser considerados por la Supervisión Pedagógica de Nivel Superior.  

Todos los Institutos de Enseñanza Superior Técnico Profesional deben desarrollar 42 (cuarenta y dos) semanas de  actividades académicas y en  Formación Docente 42 (cuarenta y dos) tanto en las carreras de cursado anual como en las  carreras de cursado cuatrimestral. Dentro de este lapso deberán asegurar 2  (dos) Jornadas Institucionales, una por cuatrimestre.  
Asimismo los institutos deberán asegurarse un mínimo de 16 semanas de dictado de clases por cuatrimestre.
•  Carreras de Cursado Anual: 32 semanas de clases -    

•  Carreras de Cursado cuatrimestral: 16 semanas en  cada cuatrimestre 

• Profesorado de Educación Física: 15 semanas de clases y 2 semanas para los cuatrimestrales, por cuatrimestre-   

DISPOSICIÓN 377/1996  DGEGP

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS INSTITUTOS TÉCNICOS DE NIVEL SUPERIOR INCORPORADOS A LA ENSEÑANZA OFICIAL DE LA M.C.B.A.
TÍTULO  IX

DE LA ENSEÑANZA

Capítulo 1

Del curso lectivo
Artículo 95º
Las clases se iniciarán y finalizarán de acuerdo con lo fijado por el Calendario Escolar. A  los efectos académicos, el curso lectivo se divide en dos cuatrimestres cuya distribución será también establecida por dicho calendario.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

Sección Segunda

De las otras funciones docentes
Capítulo 6

Del Secretario

Artículo 24º
El Secretario es el colaborador del Rector en las tareas docentes de índole técnico-administrativas del Instituto.

Artículo 25º
Corresponde al Secretario:

1- Auxiliar del Rector en la redacción de los actos administrativos emanados del Instituto y refrendar con su firma la documentación oficial respectiva;

2- Llevar, conservar y custodiar los elementos que constituyen el Archivo de la Documentación Oficial;

3- Custodiar los sellos del Instituto;

4- Colaborar con el rector en los aspectos administrativos relativos a las tareas de matriculación, tramitación de equivalencias, evaluación y promoción de los alumnos;

5- Verificar la confección de constancias, certificados de estudios y diplomas.

ROB CONSULTORA EDUCATIVA INTEGRAL SRL - BERUTI 3465 3° piso “G” (C1425BBS)  Ciudad Autónoma de Buenos Aires

